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El Ayuntamiento de Figueras ha acordado la 
revisión anticipada del Plan General de Ordena
ción Urbana de la ciudad, solicitando al mismo 
tiempo una subvención del cincuenta por ciento 
del coste que originen los trabajos de esta re
visión, 

Los motivos son fundamentales para la ciu
dad de Figueras, pues se han superado las pre
visiones señaladas en el primer Plan General de 
Ordenación Urbana, redactado en el año 1960 y 
aprobado por la Comisión provincial de Urbanis
mo y Arquitectura a principios del año siguiente, 
hasta el extremo de que en el nuevo proyecto 
han de señalarse zonas de influencia sobre los 
términos municipales vecinos. El crecimiento del 
núcleo urbano mantiene una elevada proporción^ 
pero no aconseja aún la incorporación de tales 
términos municipales por los grandes problemas 
que ocasionaría y sí la señalización de zonas de 
influencia por los servicios comunes que habrán 
de concederse. 

Desde el año 1960 el crecimiento de Figue
ras ha sido continuo. La plena ordenación urba
na del término y una expansión progresiva de la 
edificación han permitido salvar el escollo que 
neutralizaba todo intento de superación. 

En el concepto demográfico tenemos los si
guientes datos que nos ilustran este crecimiento. 
Hasta el año 1960 la línea ascendente demográ
fica era de los índices más mínimos y fueron 
varias las localidades gerundenses que experi
mentaron una mayor proporción. Figue'-as, que 
siempre habíase situado como segunda localidad 
de la provincia, vio seriamente amenazado este 
lugar por una mayor evolución de Olot, que prác

ticamente llegó a alcanzar el número de habitan
tes de Figueras. La capital de la Garrotxa había 
iniciado un crecimiento urbano anexo a su reva
lorización industrial que le dio un fuerte impulso. 

En el año 1960 Figueras contaba con 17,548 
habitantes de hecho. En 1965 alcanzó los 20.047, 
para seguir con 20.721 en 1966 y 21,040 en 1967. 

Este aumento va íntimamente ligado con la 
fuerte expansión constructiva de la ciudad. Hasta 
el año 1957 Figueras vio aumentar su padrón de 
urbana con una media de treinta viviendas al 
año, cifra a todas luces ridicula y que impedía 
la presencia de buen número de ciudadanos que 
tenían su puesto de trabajo en la ciudad y en 
cambio debían estar avecindados en los pueblos 
circundantes. En el año 1958, el número de vi
viendas construidas pasó a 104 para mantenerse 
hasta 1961 en que alcanzó las 131. Desde enton
ces la cifra ha sido de constante superación. En 
1962 fueron 181 viviendas, en 1963 ya se alcan
zaron las 200; en 1965 las 322 y en el último de 
1967 las 515 viviendas. 

Con esta construcción masiva, la mayoría 
bajo el amparo de la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, Figueras pudo ir ofreciendo viviendas 
y nutriendo su padrón de habitantes con nuevos 
vecinos que le han hecho sobrepasar en la últi
ma rectificación del padrón los veintiún mil ha
bitantes. 

Han sido todos estos conceptos que han 
aconsejado el acuerdo de proceder a la revisión 
anticipada del Plan General de Ordenación Ur
bana, para no tener que frenar este crecimiento 
por falta de previsión urbanística. Precisamente 
este crecimiento alcanza los límites del término 
municipal de Figueras, que es uno de los más pe-
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Rueños de la comarca. Los tentáculos urbanos 
crecidos a lo largo de la calle Vi lal longa, que for
ma el t r amo de carretera de Frgueras a Rosas, 
han llegado al m ismo l inde del t é rm ino y se dan 
la mano con algunas casas de V i l a ten im . Sobre 
la carretera de Figueras a Por t -Bou, se ha alcan
zado también el l im i te y ha v isto levantarse en 
el breve espacio de unas semanas unas impor
tantes naves comerciales de Cabanas medianeras 
con el t é rm ino de Figueras. O t r o tanto hay que 
decir sobre la calle A m p u r d á n , o carretera de Fi
gueras a O lo t , cuando dos barr ios aislados de 
V i la fan t han nacido en unos escasos años tam
bién en el m ismo h'mite. De ahí en adelante, 
Figueras no puede ya crecer sobre estas impor
tantes carreteras y ha de buscar la solución en 
los campos inter iores sobre los que ha de trazar 
planes parciales de ordenac ión urbana y proyec
tos de urbanización que indudablemer i te han de 
proveerse en una solución de con t i nu idad sobre 
los terrenos más inmediatos que son ya de los 
términos munic ipa les vecinos. Y estas son las zo
nas de inf luencia que deben ser estudiadas para 
hallar la me jo r solución de común acuerdo. 

El té rm ino mun ic ipa l de Figueras hemos d i 
cho que es pequeño. Tiene solamente 12,19 k i ló
metros cuadrados. El pe r ím ie t ro u rbano por su 
par te abarca 7.840 metros l ineales, con una su
perf ic ie de 1.749.440 metros cuadrados de los 
cuales hay edif icados 834.440 metros cuadrados, 
225.900 metros cuadrados son parques y ja rd i 
nes, 175.000 metros cuadrados son de viales y 
165.500 metros cuadrados son solares. 

El resto del t é rm ino o zona rúst ica, ha v is to 
perder en estos ú l t imos años unos trescientos 
mi l metros cuadrados de terreno que han sido 
ordenados urbanís t icamente, quedándole med io 
mi l lón de metros que f o r m a la zona m i l i t a r del 
Castil lo de San Fernando, o t r o medio mil lón de 
terreno de regadío y el resto de secano, que en 
gran par te pasará también a ser de regadío en 
v i r t u d del plan del r ío Muga en avanzada fase de 
real ización. Este plan de regadíos hace pensar 
en unas grandes posibi l idades que se le presen
tan a Figueras para lograr o t ro impo r tan te cre
c im ien to , al revalor izarse la agr icu l tu ra ampur -
danesa, esencia base de esta comarca. 

En el número 25 de la Revista de Gerona pu
b l icamos un repor ta je sobre el sistema de riegos 
del Ampurdán^ con sus posibi l idades y obras a 

realizar, En el lapso de estos 5 años t ranscur r i 
dos los campos de la comarca se han visto c ru 
zados por una red de canales y acequias que 
como tela de araña t ra tan de abarcar todas las 
t ierras de esta l lanura. Se han mov ido mi les de 
toneladas de t ier ras, se han agujereado centena
res de metros de túneles y se han consumido 
enormes carit idades de ho rm igón . Los t rabajos 
están tocando a su f in y es inminen te la pub l i 
cación del plan de colonización que es de espe
rar salvaguarde los intereses de los agr icul tores 
ampurdaneses. Con una comarca tan fé r t i l como 
la ampurdanesa, debidamente regada, hay que 
esperar una renovación y mejora de los f ru tos 
de la t ie r ra . En el verano de 19Ó9 ya serán bas
tantes las hectáreas que podrán servirse de estas 
aguas, con las cuales Figueras confía el aumento 
de riqueza de la comarca y un mayor auge en su 
concepto de capi tal admin is t ra t i va de la misma. 

En este m ismo año la c iudad te rm inará la 
gran fase de cambiar la piel de todas sus calles, 
desapareciendo la t ier ra y el po lvo , por el maca
dam con riego asfá l t ico. No le quedarán más que 
una docena de calles en los barr ios más extre
mos sin la presencia de un f i rme adecuado. Han 
sido inver t idos cerca de una docena de millones 
en estas obras, de los cuales una buena par te los 
ha apor tado el Estado, cor r iendo unos tres m i 
llones a cargo del Ayun tamien to y de los propie
tar ios de las calles afectadas, en una mutua cola
borac ión de aportaciones vo luntar ias que ha he
cho posible este cambio t rascendental . Pocas c iu
dades podrán equipararse en este sent ido a Fi
gueras. En este pun to , también le interesa a la 
c iudad ¡a creación de zonas de inf luencia, para 
evi tar que estos bar r ios de los pueblos vecinos 
que nacen j u n t o a su té rm ino crezcan sin la plena 
exigencia de las zonas urbaníst icas que exi je la 
Ley del Suelo, lo que un día podría ser una car
ga. Más vale en este caso prevenirse a t iempo, 
con lo cual estos bar r ios podrán desarrol larse 
con todos sus servicios. 

La c iudad de Figueras está en una fase im
por tan te de su h is tor ia y de su buena ordena
ción y previs ión depende que el f u t u r o de ella 
crezca ordenado. El Ayun tamien to , con buen 
acier to y c r i t e r i o , ha so l ic i tado antes del plazo 
de quince años que señala la Ley del Suelo, la 
revisión ant ic ipada de su Plan General de Orde
nación Urbana, i ns t rumen to que le ha dado exce
lentes f ru tos . 
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